
 

 
 

Ciudad de México, a 7 de marzo de 2025 

 

Estimado Cliente:  

 

Le informamos que en virtud del desfase de horario en México con respecto a EUA (a partir 

del 9 de marzo del presente año), se adecuará el horario de operación de la BMV y BIVA 

con el fin de homologarlo con los mercados extranjeros.  

 

Por esta razón, en el período comprendido del 10 de marzo al 31 de octubre del año en 

curso, la sesión de remates cerrará a las 14:00 horas, lo cual tendrá impacto en los horarios 

de cierre de los fondos de inversión Banorte que invierten en el mercado de capitales, tanto 

nacional como internacional, quedando de la siguiente manera: 

 

 

 
 

Favor de considerarlo para evitar posibles contratiempos con sus operaciones. 

 

Para más información comunicarse al Centro de Atención a Clientes Preferentes al               

818-156-4444 o asistir a la sucursal más cercana. 

 

 

Atentamente, 

 

 

Banco Mercantil del Norte, S.A. 

Institución de Banca Múltiple 

Grupo Financiero Banorte 


